
 
 
 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y 

EL CLUB DEPORTIVO PODIUM PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 20ª EDICIÓN 

DEL GRAN FONDO INTERNACIONAL VALÈNCIA 2025.  

 

 

SE REUNEN 

 

Por una parte, el Ayuntamiento de València, con NIF P-4625200-C y domicilio en la plaza del 

Ajuntament, nº 1, en nombre y representación del cual actúa la Sra. M. del Rocío Gil Uncio, 

concejala de Igualdad, Educación y Deportes, y asistida por el secretario del mismo Sr. José 

Vicente Ruano Vila. 

 

Y, de otra parte, el Club Deportivo Podium, con domicilio en la calle Embajador Vich 3, planta 

4, puerta M, 46002 (València), con NIF G96074323, representada en este acto por el Sr. Javier 

Castellar Devis, en calidad de presidente. 

 

Las partes se reconocen capacidad jurídica y de obrar suficientes, en la representación que 

respectivamente ostentan, para la suscripción del presente convenio de colaboración aprobado 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local (JGL) de fecha      de    de 2025, y a este efecto 

 

EXPONEN 

 

1. Que la promoción del deporte y del asociacionismo deportivo en nuestra ciudad son objetivos 

coincidentes de la acción desarrollada, en sus ámbitos respectivos, por el Ayuntamiento de 

València y por los clubes y federaciones de la ciudad. 

2. Que la ciudad de València aspira a mantener el prestigio que en el máximo nivel de 

desarrollo deportivo ha logrado en los últimos años en los niveles autonómico y nacional.  

3. Que el Ayuntamiento de València viene promoviendo en el ámbito de sus fines y 

competencias, tanto directamente como a través de su Fundación Deportiva Municipal un alto 

número de actividades, competiciones y espectáculos deportivos de interés general en muy 



 
 

variadas modalidades deportivas (aficionados, populares, infantiles, profesionales, etc.) 

4. Que el Club Deportivo Podium dispone de una estructura técnica y deportiva, junto a una 

imagen corporativa, que le permiten colaborar en la promoción del deporte en València. 

5. El régimen jurídico aplicable al presente convenio es la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

régimen jurídico del sector público; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 

subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 38/2003 general de subvenciones, y la Ordenanza general de subvenciones del 

Ayuntamiento de València y sus organismos públicos. Encuadrándose este convenio en el 

supuesto de subvenciones en régimen de concesión directa previsto en el artículo básico 22.2.a) 

de la mencionada ley en tanto se trata de una subvención prevista nominativamente en el Plan 

Estratégico de Subvenciones 2023-2025 del Ayuntamiento de València. 

6. Por ello, para la defensa y promoción del interés general y la realización de los fines 

coincidentes de las dos instituciones, considerando el rol primordial desempeñado por las 

Administraciones Públicas locales en el fomento y desarrollo del deporte, ambas partes 

acuerdan suscribir el presente convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.  

 

Es objeto del presente convenio dar forma y eficacia jurídicas a la colaboración del 

Ayuntamiento de València y el Club Deportivo Podium para la realización de la 20ª edición del 

Gran Fondo Internacional por València 2025, que se celebró los días 2 y 3 de mayo de 2025, 

con salida y llegada en la ciudad de València, así como articular la línea de subvención prevista 

en el presupuesto municipal a favor de la citada entidad. 

 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES A REALIZAR POR EL CLUB DEPORTIVO PODIUM. 

 

 Corresponde al Club Deportivo Podium el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

 

2.1. La organización y celebración del Gran Fondo Internacional por València 2025, que se 

celebró los días 2 y 3 de mayo de 2025, así como la responsabilidad única, en tanto que entidad 



 
 

organizadora, derivada de las actividades de montaje de las infraestructuras de las zonas de la 

prueba deportiva.  

  

2.2. Dar visibilidad a la ciudad de València como ciudad referente a nivel nacional e 

internacional en la organización de eventos de reconocido prestigio, conseguir un “full house” 

de asistencia y venta de tickets, promoción a través de “clínics”, asegurar la presencia de 

público internacional, llevar a cabo acciones de sostenibilidad y promoción del evento que 

generen el impacto económico previsto en la ciudad, vinculando el nombre de València a la 

promoción de valores de esfuerzo y compromiso, así como hábitos de vida saludables 

vinculados al deporte. 

 

2.3. La entidad deberá comunicar al Ayuntamiento de València la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, tan 

pronto como se conozca, y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 

dada a los fondos percibidos, así como a efectos de la declaración de la compatibilidad con 

otras ayudas, de conformidad con el artículo 11.2 d de la OGS. 

 

2.4. Presentar la debida justificación documental de la subvención en tiempo y forma, con 

sujeción a las siguientes reglas: 

a. La justificación del cumplimiento de las condiciones y objetivos acordados en el presente 

convenio se llevará a cabo, de conformidad con el artículo 28 y siguientes de la Ordenanza 

general de subvenciones del Ayuntamiento de València (OGS), en la modalidad de cuenta 

justificativa con aportación de justificantes de gasto dentro del mes siguiente a la realización de 

la actividad o desde la firma del convenio, de ser éste posterior.  

 

Se presentará a través del procedimiento establecido al efecto en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de València (https://sede.València.es/sede/registro/procedimiento/DE.AY.40) y 

con los documentos normalizados (anexo I y anexo II). 

 

b. Sólo si circunstancias sobrevenidas y suficientemente acreditadas impidieran presentar la 

justificación en el indicado plazo se podrá otorgar, a solicitud de la beneficiaria y siempre antes 

de la expiración del plazo de justificación, una ampliación del mismo que no exceda de su 

mitad, siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros. 



 
 

 

c. Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la documentación, adecuada y 

completa, se requerirá a la beneficiaria para que lo haga en el plazo adicional e improrrogable 

de 15 días hábiles. El transcurso de este plazo sin que se haya presentado la justificación, lleva 

consigo la exigencia de reintegro y demás responsabilidades establecidas en la LGS, sin que la 

presentación de la justificación en este plazo adicional exima a la persona beneficiaria de las 

sanciones que correspondan. 

 d. Contenido de la cuenta justificativa: 

d.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 

la concesión de la subvención, en la que se reflejarán las actividades realizadas, los resultados 

obtenidos, la evaluación de éstos sobre los programados, un sumario de conclusiones y una 

mención expresa a que ha sido cumplida la finalidad para la que se otorgó la subvención. 

Incluirá exposición y acreditación de las medidas adoptadas para la difusión del apoyo 

financiero recibido del Ayuntamiento de València por la actividad subvencionada (logotipos, 

carteles, placas, folletos, cuñas, leyendas, programas...), con señalamiento de su tipo de soporte 

(impreso, sonoro, electrónico, audiovisual...) y medio/s (prensa, radio, tv, webs…) empleado/s 

(anexo I). 

 

d.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas y del 

cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente convenio, que contendrá una relación 

clasificada de ingresos y gastos (anexo II) compuesta de: 

 

d.2.1. Un listado de todos los conceptos de ingreso y de gasto incurridos en el proyecto, 

agrupados por partidas y señalando las desviaciones cuando se hubieran producido. 

- Los ingresos incluirán inexcusablemente, en las casillas correspondientes, el importe de la 

subvención concedida mediante el presente convenio y los de cualquier otro tipo de ayuda o 

recurso en su caso obtenidos para el proyecto, expresando su procedencia.  

- La relación de gastos identificará: acreedor, documento acreditativo del gasto (factura, 

nómina, recibo, liquidación de pago por dietas/locomoción de personal asalariado...), su importe 

y fechas de emisión y de pago. Para cada uno de los gastos, se indicarán sus fuentes de 

financiación y el porcentaje en que cada una haya contribuido.  

d.2.2. La relación clasificada de ingresos y gastos deberá adjuntar la totalidad de documentos de 



 
 

gasto, acompañado cada uno de su respectivo justificante de pago (v.g. transferencia bancaria, 

recibo, ticket de datáfono…). Los originales de dichos documentos se presentarán ordenados 

correlativamente según el número de orden que tengan asignado en la relación del apartado 

d.2.1, y deberán permanecer depositados en la entidad beneficiaria durante al menos cuatro 

años. 

 

d.2.3. Además, la memoria justificativa incluirá: 

- Documentación acreditativa de los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran 

generado con fondos librados con carácter anticipado, aportando en caso contrario una 

declaración responsable al respecto.  

- Una declaración responsable de la beneficiaria cuando los impuestos indirectos no 

susceptibles de recuperación o compensación formen parte de la justificación, en orden a 

determinar cuáles de los que aparecen en los justificantes pueden considerarse gasto 

subvencionable.  

- En los supuestos del artículo 31, apartado 3 de la LGS, los tres presupuestos que al efecto 

debiera haber solicitado la beneficiaria.  

- En caso de existir remanentes no aplicados, carta de pago de su reintegro, junto a los 

intereses de ellos derivados.  

- Declaración responsable dónde se acredite que las facturas son originales y guardan relación 

con la actividad subvencionada y que no han sido presentados para acreditar los gastos de otras 

subvenciones concedidas. 

d.2.4. Las facturas justificativas deberán cumplir los requisitos siguientes: 

- Ajustarse al contenido exigido con carácter general en el Reglamento por el que se regulan 

las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre o 

normativa que lo sustituya.  

- Estar fechadas en el ejercicio económico 2025, aceptándose sólo fecha distinta a las 

inicialmente previstas para la ejecución del proyecto cuando hubiera sido previa y 

expresamente autorizada por el órgano competente la modificación de su plazo de ejecución.  

- Si están exentas de IVA, certificado expedido por órgano competente que acredite de forma 

fehaciente la correspondiente exención aplicable al emisor.  



 
 

d.2.5. Rendimientos del trabajo: 

- Personal asalariado: recibo de nómina acompañado de los documentos RNT (anterior TC2) y 

RLC (anterior TC1), junto a la acreditación de ingreso de la retención por IRPF (ante la 

AEAT) y de las cotizaciones sociales (ante la TGSS).  

- Personal no asalariado: liquidación que refleje la retención por IRPF y el correspondiente 

justificante de liquidación e ingreso ante la AEAT (modelo 111).  

Se deberá acreditar la coherencia entre las retribuciones percibidas por las personas empleadas 

respecto de la duración de la jornada laboral y la dedicación al proyecto, así como la sujeción 

del salario a lo establecido en el convenio colectivo de aplicación. 

d.2.6. La justificación del pago de dietas y asignaciones para gastos de locomoción y gastos 

normales de manutención y estancia, que a tenor del artículo 9 del Real Decreto 439/2007, de 

aprobación del Reglamento del IRPF, se pueden devengar únicamente a favor de personal 

sujeto a relación laboral con la beneficiaria, se justificarán de conformidad con este precepto. 

2.5. Obligaciones en materia de publicidad y comunicación: 

2.5.1. Las publicaciones y/o documentos informativos tales como dípticos, trípticos, folletos, 

notas informativas, carteles publicitarios, banderolas, banners o equivalentes u otros similares 

del evento estarán al menos en Valènciano e incluirán el logotipo oficial del Ayuntamiento y 

del OAM FDM, cuyo diseño se comunicará previamente al Ayuntamiento de València, 

debiéndose consensuar la ubicación destacada del logo corporativo especialmente en el 

photocall, y en la ceremonia de entrega de premios y/o medallas, vídeos publicitarios del 

evento, camisetas, merchandising, etc. 

La beneficiaria adoptará las medidas de difusión contenidas en el apartado 4, del artículo 18, 

de la Ley general de subvenciones, y dará la adecuada publicidad del carácter público de la 

financiación de las actividades objeto de subvención. 

En este sentido, todo el material gráfico y audiovisual publicitario que se realice (carteles, 

folletos, pancartas, DVD, CD, etc.) y las inclusiones o menciones que se realizan en las 

páginas web oficiales para dar repercusión a las actividades, incluirán, de forma adecuada, el 

logotipo del Ayuntamiento de València que le será facilitado.  

La realización y producción del material corre a cargo de la entidad subvencionada.  



 
 

2.5.2. Se realizará un acto de presentación del evento, con una antelación mínima de siete días, 

debiendo cursar invitación de asistencia a la representación municipal con una antelación de 

treinta días.  

La organización, convocatoria, nota de prensa, fotografías y otras tareas propias de este tipo de 

acto serán de responsabilidad única de la beneficiaria así como, de resultar necesaria, su 

producción técnica.  

2.5.3. Se facilitará la información necesaria y material gráfico diariamente y mientras dure el 

evento para la redacción de notas de prensa y publicación en los diferentes canales del 

Ayuntamiento y del OAM Fundación Deportiva Municipal. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA. 

Corresponde al Ayuntamiento de València el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Contribuir económicamente en las actuaciones necesarias para la realización del Gran Fondo 

Internacional por València 2025, que se celebró en la ciudad de València, los días 2 y 3 de mayo 

de 2025, con el importe de cincuenta y cinco mil euros (55.000,00 €). 

 

b) Supervisar, con carácter previo, la correcta aplicación de la marca y la correcta ejecución de 

las actividades objeto del convenio, así como prestar el apoyo técnico que se le requiera. 

c) La presente ayuda es compatible con los recursos de que disponga la beneficiaria y con 

cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que obtuviera para esta misma 

actividad, de cualesquiera administraciones y/o entes públicos o privados, tanto nacionales, 

como de la Unión Europea e internacionales, sin que la concurrencia de todas las fuentes de 

financiación pueda, en ningún caso, superar el coste de la actividad subvencionada. En este 

último supuesto, procederá la exigencia de reintegro de la presente ayuda en la parte excedente 

junto al del correspondiente interés de demora por el tiempo transcurrido entre su percepción y 

la resolución del expediente de reintegro. 

d) El pago de la subvención se realizará previa justificación por el beneficiario, de la 

realización de la actividad para la que se concede por el total importe con cargo a la aplicación 

presupuestaria con expresión cifrada BJ7000000-34100-48920, conceptuada como “OT. 

TRANSFERENCIAS NOMINATIVAS”, del presupuesto municipal, para lo que se ha 

formulado el correspondiente documento de disposición del gasto, núm 3000016400, en fase 



 
 

AD ordinaria, incluido en el expediente contable GASTOS/2025/0000033730, una vez 

cumplidas las obligaciones, las condiciones y los trámites establecidos en este convenio. 

El pago correspondiente a la aportación del Ayuntamiento de València se hará efectivo 

después de realizarse todas las actuaciones de comprobación que se consideren oportunas por 

los servicios competentes, de la cuenta justificativa que acompaña el informe de la persona o 

entidad auditora. 

e) No podrá realizarse el pago de la subvención, en tanto la entidad beneficiaria no se 

encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad 

Social o sea deudora por resolución de procedencia de reintegro. A este efecto, la entidad 

beneficiaria autoriza al Ayuntamiento de València a obtener de forma telemática los datos que 

se encuentran en la Agencia Estatal de Administración Tributaria y en la Tesorería General de 

la Seguridad Social, relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social. 

f) Publicar, en su caso, el texto íntegro del convenio, una vez suscrito, tal como establece el 

artículo 21 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de transparencia y buen 

gobierno de la Comunidad Valènciana. 

CUARTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES. 

 

4.1.a) Son gastos subvencionables, aquellos que respondan de forma indubitada a la naturaleza 

de la actividad subvencionada, efectuados durante 2025 y siempre que su coste de adquisición 

no sea superior al valor de mercado, pagados con anterioridad a la finalización del plazo de 

justificación. 

A la vista del presupuesto que aporta el organizador, son gastos subvencionables los relativos a 

las partidas indicadas en el informe del OAM Fundación Deportiva Municipal de fecha 12 de 

marzo de 2025, siempre y cuando se trate de gastos corrientes y no sean inventariables: 

avituallamientos; trofeos, placas, regalos; producción e infraestructura; transporte y 

alojamiento; suministros; otros servicios (tasas, árbitros, limpieza ...).  

 

4.1.b) Tendrán el carácter de subvencionables, en su caso, los costes indirectos, sin que, en 

ningún caso, el porcentaje pueda ser superior al 8 por ciento de la subvención concedida, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 27.7 de la OGS. 

 



 
 

4.1.c) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 

legislación de contratos públicos para el contrato menor, la beneficiaria deberá solicitar como 

mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por sus especiales características no 

exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o 

salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención, extremos que deberán 

justificarse fehacientemente. 

Las ofertas presentadas deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 

subvención. Se deberán justificar expresamente en una memoria los criterios empleados para la 

selección de la oferta cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 

En caso de que no se aportaran como mínimo tres ofertas de distintos proveedores o de que la 

elección hubiera recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la más ventajosa 

económicamente, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, 

siendo de cuenta de la persona beneficiaria los gastos que se ocasionen. En tal caso, la 

subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado por 

la persona beneficiaria o el resultante de la tasación. 

 

4.1.d) No será subvencionable el IVA satisfecho por la adquisición de bienes o servicios, salvo 

que se acredite documentalmente que forma parte del coste de la actividad a desarrollar por la 

entidad beneficiaria, y que no es susceptible de recuperación o compensación, y, en este caso, 

se tendrá que acreditar la no-sujeción o exención de este impuesto o la no-deducción del IVA 

soportado en la adquisición de bienes y servicios. En el supuesto de que se hubiera transferido o 

compensado parcialmente o no deduzca ningún porcentaje de las cuotas de IVA soportadas, 

tendrá que presentar una declaración responsable efectuada por la persona representante legal, 

por medio de la cual se acredite no tener derecho a practicar deducciones por las cuotas de IVA 

que pueda soportar. Así mismo, presentará un certificado de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria en que acreditará que no liquida IVA, o bien un certificado de 

situación censal y obligaciones. 

 

4.1.e) Atendida la naturaleza de los gastos subvencionables, la beneficiaria podrá concertar con 

terceras personas o entidades proveedoras hasta el 100% de las actuaciones que son objeto del 

convenio. En el supuesto de que el importe subcontratado supere el 20% del total de la 

subvención y sea superior a 60.000 euros, se tendrá que subscribir el correspondiente contrato 

por escrito, sujeto a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, y 



 
 

solicitar, previamente, la autorización del Ayuntamiento de València para la contratación 

correspondiente, en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, general de subvenciones.  

 

En ningún caso la beneficiaria podrá concertar la ejecución total o parcial de las actividades 

subvencionadas con personas o entidades vinculadas, salvo que se obtenga la autorización 

previa del Ayuntamiento de València, y que el importe subvencionable no exceda del coste 

incurrido por la entidad vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en 

los mismos términos establecidos para la acreditación de los gastos de la entidad beneficiaria. 

 

QUINTA. INFORME DE AUDITORÍA. 

 

La persona o entidad auditora de cuentas que lleve a cabo la revisión de la cuenta justificativa, 

se ajustará al que dispone la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la cual se aprueba la 

norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de 

cuentas justificativas de subvenciones en el ámbito del sector público estatal, previstos en el 

artículo 74 del reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

 

A este efecto, emitirá un informe en que detallará las comprobaciones llevadas a cabo y hará 

constar todos los hechos o excepciones que pudieran suponer un incumplimiento, por parte del 

ayuntamiento, de la normativa aplicable o de las condiciones que se imponen para la percepción 

de la subvención, y tendrá que proporcionar la información con el detalle y la precisión 

suficientes para que el órgano gestor pueda concluir sobre este tema. Este informe contendrá los 

aspectos y la estructura que se establecen en el artículo 7 de la Orden EHA/1434/2007 

mencionada. 

 

Para emitir el informe, la persona o entidad auditora tendrá que comprobar: 

1. La adecuación de la cuenta justificativa de la subvención que haya presentado el Club 

Deportivo Podium y que este lo haya subscrito una persona con poderes suficientes para 

hacerlo. 

2. El contenido de la memoria de actuación, y estar alerta ante una posible falta de 

concordancia entre la información que contiene la memoria y los documentos que hayan 



 
 

servido de base para llevar a cabo la revisión de la justificación económica. 

3. Que la información económica que contiene la memoria la soporta una relación clasificada 

de los gastos de la actividad subvencionada en que se especifica la entidad beneficiaria que las 

ha llevado a cabo, con la identificación de la persona o entidad acreedora y de las facturas, el 

importe total de esta y el importe imputado a la subvención, la fecha de emisión y la fecha de 

pago. 

4. Que el Club Deportivo Podium dispone de documentos originales acreditativos de los gastos 

que se justifican, de acuerdo con el que prevé el artículo 30.3 de la Ley general de 

subvenciones, y que estos documentos se han reflejado en los registros contables. 

Estos documentos justificativos consistirán en resguardos de transferencias bancarias, cheques, 

pagarés, facturas electrónicas (queda excluida la compensación de deudas), así como copia de 

los extractos de movimientos bancarios de los cargos en la cuenta correspondiente de la 

operación que se justifica. 

5. Que la entidad beneficiaria dispone de ofertas de empresas proveedoras diferentes, en los 

supuestos previstos en el artículo 31, apartado 3, de la Ley general de subvenciones, y de una 

memoria que justifique de una manera razonada la elección de la persona o entidad proveedora, 

en los casos en que no haya recaído en la propuesta económica más ventajosa. 

6. Que no se han llevado a cabo subcontrataciones de la actividad que se subvenciona, excepto 

en los casos permitidos en el artículo 29 de la Ley general de subvenciones, y en el artículo 68 

de su reglamento, según los términos que se establecen en este convenio. 

7. Que no se han concedido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, que procedan de cualquier administración o ente público o privado, nacionales, de la 

Unión Europea o de organismos internacionales, que superan los costes de la actividad 

subvencionada. 

8. Que los gastos que integran la relación cumplen los requisitos para tener la consideración de 

gasto subvencionable, de acuerdo con el que establece el artículo 31 de la Ley general de 

subvenciones y la cláusula cuarta de este convenio; que los gastos se han clasificado 

correctamente, de acuerdo con el contenido de las bases reguladoras que recoge este convenio, 

y que se produce la coherencia necesaria entre los gastos que se justifican y la naturaleza de las 

actuaciones que se subvencionan. 

9. Además de las consideraciones anteriores, en el informe tendrá que constar un cuadro-

resumen (según el modelo mostrado en este apartado), que incluya la descripción de las 

acciones subvencionables, las cantidades a justificar y la cantidad justificada: 

 



 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 

SUBVENCIONABLES 

IMPORTE A 

JUSTIFICAR 

IMPORTE 

JUSTIFICADO 

   

   

   

TOTAL   

    

Además, se explicarán las diferencias entre el presupuesto acreditado por el Ayuntamiento y el 

considerado válidamente justificado por la persona o entidad auditora, indicando los motivos de 

estas y su importe. 

10. Que por la entidad beneficiaria de la subvención se han cumplido las acciones de difusión 

previstas en la cláusula segunda, del presente convenio. 

Al final de su trabajo la persona o entidad auditora solicitará a la entidad beneficiaria una carta 

firmada por la persona que subscribió la cuenta justificativa, en la cual se especificará que se ha 

informado a la persona o entidad auditora sobre todas las circunstancias que puedan afectar a la 

percepción, la aplicación y la justificación correcta de la subvención. También se incluirán las 

manifestaciones que sean relevantes y que sirvan de evidencia adicional a la persona o entidad 

auditora sobre los procedimientos que se han llevado a cabo. 

La entidad beneficiaria estará obligada a poner a disposición de la persona o entidad auditora 

todos los libros, los registros y los documentos que se le solicitan para efectuar la revisión, así 

como a conservarlos para las actuaciones de comprobación y control que prevé la legislación 

vigente. Si procede, tendrá que elaborar y facilitarle, además de los documentos ya 

mencionados en la cláusula segunda de este convenio, los siguientes: 

 

a) Declaración de las actividades subcontratadas, en que se indican las personas o entidades 

subcontratistas y los importes que se han facturado. Esta declaración incluirá una manifestación 

de la entidad beneficiaria respecto de las situaciones que prevén los apartados 4 y 7 del artículo 

29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

b) Declaración que contenga una relación detallada otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos que, si procede, hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación del 

importe, la procedencia y la aplicación de esta. 

 

En cualquier caso la persona o entidad auditora tendrá que mantener un archivo de 



 
 

documentación que acredite el trabajo de revisión que ha llevado a cabo y que soporte el 

informe que ha emitido, y habrá de conservar esta documentación durante un periodo mínimo 

de ocho años que se iniciará con la fecha de emisión del informe. 

 

SEXTA. VIGENCIA. 

 

Este convenio producirá efectos desde el momento de su firma, hasta la finalización de las 

actuaciones previstas en este, y, en todo caso, hasta el 31 de diciembre de 2025. Sin embargo, 

los gastos subvencionables se pueden haber realizado desde el 1 de enero de 2025. 

 

SÉPTIMA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y REINTEGRO. 

 

1ª Por resolución judicial. 

 

2ª El mutuo acuerdo de rescisión acordado entre las partes. 

 

3ª Unilateralmente por cualquiera de ellas, fundamentada en el incumplimiento no subsanado de 

la contraria, una vez transcurrido el plazo máximo previa y expresamente ofrecido para ello. En 

todo caso, las partes se comprometen a ejecutar aquellas actividades que se encuentran en curso.  

 

4ª El incumplimiento por la entidad beneficiaria dará lugar a las consecuencias que contempla 

los capítulos VI y VII de la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de València 

y sus organismos públicos (en relación con la ley de subvenciones y su reglamento de 

desarrollo). 

 

5ª La entidad en el caso de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones estará obligada a 

reintegrar las cantidades percibidas y no aplicadas correctamente a las finalidades del presente 

convenio, sin perjuicio que esta obligación pueda derivarse, si es el caso, de las otras causas de 

reintegro previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 

subvenciones, que será procedente tramitar según los artículos 41 y siguientes del mismo texto 

legal y 41 y siguientes de Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de València y 

sus organismos públicos.  

 

 



 
 

OCTAVA. REMISIÓN DE CONVENIOS AL TRIBUNAL DE CUENTAS. 

 

En conformidad con lo que prevé el artículo 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 

jurídico del sector público, dentro de los tres meses siguientes a la suscripción de cualquier 

convenio cuyos compromisos económicos asumidos superen los 600.000 euros, estos deberán 

remitirse electrónicamente al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la 

Comunidad Autónoma, según corresponda.  

 

NOVENA. COMISIÓN PARA EL SEGUIMIENTO Y LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

 

La comisión para el seguimiento y la resolución de conflictos, de composición paritaria entre 

representantes designados por cada una de las partes, será competente para el seguimiento y el 

control de cumplimiento del presente convenio, así como para su interpretación en caso de duda 

o conflicto surgidos en el curso de su ejecución.  

 

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS. 

 

Las partes declaran que quedan obligados al cumplimiento de lo regulado en la Ley orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales 

y la normativa de desarrollo que le sea de aplicación. 

 

UNDÉCIMA. INFRACCIONES Y SANCIONES. 

 

El régimen jurídico de las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 

es el previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.  

La competencia para imponer sanciones corresponderá a los órganos que tengan atribuida la 

potestad sancionadora.  

 

DUODÉCIMA. JURISDICCIÓN. 

 

Para la resolución jurisdiccional de conflictos derivados de la aplicación y cumplimiento de este 

convenio serán competentes los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativo de la 

ciudad de València. 

 



 
 

Las partes, leído el presente documento, y en prueba en conformidad con su contenido íntegro, 

lo suscriben y firman. 

 

Por el Ayuntamiento de València          Por el Club Deportivo Podium 

 

M. del Rocío Gil Uncio                                  Sr. Javier Castellar Devis  

Concejala de Igualdad,                            Presidente de CD Podium 

        Educación y Deportes                                           

                                                                

                                       

 

 El secretario del Àrea II 

               José Vicente Ruano Vila 

 


